
PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 073
EXPEDIENTE N° 2021-01536248-NEU-DESP#SAPPE
NEUQUÉN, 06 DI e 2021

VISTO:
La Ley 2890 y el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del Consejo

Provincial de Educación del Neuquén; y
CONSIDERANDO:

C!ue el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del
Consejo Provincial de Educación, establece en el Trrulo II Caprrulo 11:
~...f=allecimiento elel Trat>ajaelor. I:n caso de producirse el fallecimiento de un

~~ador que ocupe puesto en la estructura de la Planta estable del personal
1~+~óññP~~idO en el presente convenio su cónyuge o uno de sus hijos mayores de

[

!~ ..'0¿~~(18)años o en su defecto la persona que vivió en público concubinato
~ <te\~~ últimos tres años, puede ingresar en forma directa a El Consejo, con los

2S ~ los ~,-~..eficiosy derechos que si hubiera ingresado por concurso ..."¡
~ o
f~ ~

~~c ~ _ C)ue la Dirección ~r~vlncial de Recu.~s Hurna~os, por Disposición
~~(~\~~~.~~jtí.2021,diO de baja por fallecimiento con efectiVidad al dla 25 de a~osto de

.~ "\~1,q~~'Le2~Y;al señor Albin Antonio Sanhueza, D.N.I. N° 20.793.364, Empleaelo N° 827.251,
postulándose para cubrir el cargo su hijo, el señor Raúl Nicolás Sanhueza Arévalo,
D.N.I. N° 38.810.729;

Que el Trrulo II Caprrulo 2 Inciso 2.1 del Convenio Colectivo de
Trabajo, establece que ~Todo el personal comprendido en el presente Convenio
Colectivo de Trabajo goza de estabilidad laboral en las condiciones establecidas en la
Constitución Nacional y Provincial, con las si~uientes adecuaciones: La estabilidad
laboral comprende la estabilidaelen el empleo, en el nivel escalafonario alcanzado y
en la remuneración normal, regular, hat>itual y permanente de dicho nivel
esca~~nario.~

Que aSimismo indica: nEI derecho a la adquisición de la
I:stat>ilidadse producirá cuando se de cumplimiento a las siguientes condiciones: La
pre~adón efu~w de loo ~N~~ du~n~ el p~~do de prue~, el que ~~
extensivo a doce (12) meses de cumplimiento de tareas efectivas y continuas desde
su in~reso (...) a 1:1 Consejo. A este efecto se entiende por mes ele seNicio efectivo al
período en el cual el trabajador hubiera cumplido con las jornadas correspondientes
conforme a la naturaleza caracter~tica de su prestación, incluyendo el término de la
Ikenda anual usu~uctuada.~

Que además establece que nEI postulante (...), será designado
con carácter provisorio por el período de prueba. En el caso en que durante el
períoelo ele prueba la evaluación de desempeño, resultare desfavorable el a~ente será
dado de baja mediante acto administrativo fundado, sin derecho a indemnización
alguna. La acreditación de idoneidad durante el período de prueba es a través de la
evaluación satisfactoria según lo informado por la Comisión ele Evaluación de
Concursos y la Comisión de Evaluación de Desempeño.";

Que la Dirección Provincial de Recursos Humanos se encargará
de dar cumplimiento a la normativa vigente respecto de la documentación a
presentar, en aquellos casos en que se deba actualizar y completar la documentación
requerida;
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(2ue corresponde dictarla norma pertinente;
I'orello:

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) CONVERTIR un cargo de Auxiliarde Servicio,Agrupamiento UX, Nivel 3, de la
JUR.09; SA.02; U.O.06; PRG.031; SUBP.001; FIN.03; FUN.04¡ SUBF.01; INC.01;
PPAL.10; PPAR.OO; SPAR.018; FUFI.1111, en un cargo de Auxiliarde Servicio,
Agrupamiento UX, Nivel 1, de la JUR.09¡ SA.02¡ U.O.06; PRG.031; SUBP.001;
FIN.03; FUN.04; SUBF.01; INC.01; I'I'AL.29;I'I'AR.OO;SI'AR.018; FUFI.1111,
del Presupuesto General Vigente.

2°) PFt()PICIARLA [)ESI(;NAC:IÓ~en carácter provisorio por el período de
prueba, a partirde la fecha de notificación,del señor Raúl Antonio Sanhueza
Arévalo, D.N.I. N° 38.810.729, en el Jardín de Infantes N° 29 de Centenario,
DistritoEscolar "1, en el cargo de Auxiliarde Servicio,Agrupamiento UX, Nivel
1, del Escalafón Unico, Funcional y ~óvil, l"ITuloIII del Convenio Colectivo de
l"rabajo,aprobado por Ley 2890.

3°) ESTABLECER que la Dirección Provincialde Recursos Humanos se encargará
de dar cumplimiento a la normativa vigente respecto de la documentación a
presentar, en caso que se deba actualizar y completar la documentación
requerida.

4°) I~PUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, con
cargo a la siguiente partida: JUR.09; SA.02; UO.06; PRG.031; SUBP.001;
FIN.03; FUN.04; SUBF.01; INC.01; I'I'AL.29;I'I'AR.OO;SPAR.18; FUFI.l111, del
Presupuesto General Vigente.

S°) DETER~INAR que por la Dirección Provincial de Recursos Humanos se
notifique al señor Sanhueza Arévalo y se realicen las comunicaciones
pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; "ocalías; Subsecretaría de
Articulación de PolíticasPúblicas Educativas; Dirección Provincial de Distrito
Escolar VI; Direccié)nGeneral de Auxiliaresde Servicio; Dirección Provincialde
Educación Inicial;Dirección General de Sueldos y Dirección ProvincialCentro de
Documen~dónelnfurmadónEdu~tiva.

Proí ~ARCELOA. VILLAR~~¡~~Me~
Técn~aySuparior

C.~E,·Min~teriodeEducac~n
Provinciadel Neuquén

2
prOf.GABRIELAMANSILlA
Vocal Rarna IniClalyPrlrnarle
~$pm~.~~

?rof, MAXIMILIANO DEL Río~~~~~.~~~~~_o~~~~E~~~~



Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

~úunero: I)EC:T()-2022-977-E-~ElJ-CJP~

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
\1iernes20 de ~ayo de 2022

Iteferencia: E)(-2021-01536248-~ElJ-I)ESP#S~PPE - I)ESICJ~~C:Ié>~ RJ\lJ~~Ic:()~JlS S~~fIlJEZ~
~RÉ\1~~()-\1~C:~~TEP()RF~~~EC:I~IE~T()-

~STO:
El Expediente Electrónico E)(-2021-01536248-~ElJ-I>ESP#SPlPPE del registro de CJestiónI>ocumental
Electrónica;y

CONSIDERANDO:
(2ue el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del Consejo Provincial de Educación, establece en
el Título 11 Capítulo 11: "~o .. J7allecir.niento elel Jrraba~aelor. ~n caso ele j7roelucirse el j'allecir.niento ele un
traba~aelor que ocuj7e j7uesto en la estructura ele laJJlanta estable elelj7ersonalcor.nj7renelielo en elj7resente
convenio su cónyuge o uno ele sus hijos r.nayores ele elieciocho (18) años o en su elej'ectolaj7ersona que
vivió en j7úblico concubinato elurante los últir.nos tres años, j7ueele ingresar enj'orr.na elirecta a ~l C7onse~o,
con los r.nisr.nosbenej1ciosy elerechos que si hubiera ingresaeloj7or concurso ...";

(2ue la I>irección Provincial de Recursos lIumanos, por I>isposición ~o 812/2021, dio de baja por
fallecimiento con efectividad al día 25 de agosto de 2021, al señor Pllbin Plntonio Sanhueza, I>.~.I.~o

20.793.364, Empleado ~o 827.251, postulándose para cubrir el cargo su único hijo,el señor Raúl ~icolás
SanhuezaPlrévalo, I>.~.I.~o 38.810.729;

(2ue el Título 11 Capítulo 2 Inciso 2.1 del Convenio Colectivo de Trabajo, establece que "Jroelo el j7ersonal
cor.nj7renelieloen elj7resente C7onvenio C7olectivo ele Jrraba~o goza ele estabilielael laboral en las coneliciones
establecielas en la C70nstitución JVacional y JJrovincia~ con las siguientes aelecuaciones: La estabilielael
laboral cor.nj7renele la estabilielael en el er.nj7leo,en el nivel escalaj'onario alcanzaelo y en la rer.nuneración
norr.na~ regula~ habitual y j7err.nanente ele elicho nivel escalaj'onario";

(2ue asimismo indica: "~l elerecho a la aelquisición ele la ~stabilielael se j7roelucirá cuanelo se ele
cur.nj7lir.nientoa las siguientes coneliciones: La j7restación ej'ectiva ele los servicios elurante el j7erioelo ele
j7rueba, el que será extensivo a eloce (12) r.neses ele cur.nj7lir.nientoele tareas ej'ectivas y continuas eleselesu
ingreso (...) a ~l C7onse~o. A este ej'ecto se entienele j70r r.nes ele servicio ej'ectivo alj7erioelo en el cual el
traba~aelor hubiera cur.nj7lielocon las~ornaelascorresj7onelientes co~orr.ne a la naturaleza caracteristica ele
sUj7restación, incluyenelo el térr.nino ele la licencia anual usu}ructuaela";

(2ue además establece que '~l j70stulante (...), será elesignaelo con carácter j7rovisorio j70r el j7erioelo ele
j7rueba. ~n el caso en que elurante el j7erioelo ele j7rueba la evaluación ele eleser.nj7eño, resultare
elesj'avorable el agente será elaelo ele ba~a r.neeliante acto aelr.ninistrativo j'unelaelo, sin elerecho a



indemnización alguna. La acreditación de idoneidad durante el periodo de prueba es a través de la
evaluación satis~actoriasegún lo i~ormado por la C70misión de ~valuación de C7oncursosy la C70misión
de ~valuación de l)esempeño";

(211e la I>ireccióIl J>ro"illcial ele FleCllrsos fIlllllallOS se eIlcargará ele elar Clllll]Jlilllielltoa la Iloflllati"a
"igeIlte res]Jecto ele la eloclllllelltaciólla ]JreseIltar, eIl aqllellos casos eIl qlle se eleba actllalizary cOlll]Jletar
la eloclllllelltacióllreqlleriela;

(211e llleeliallteFlesolllcióll ~o 1073/2021 el COllsejo J>ro"illcial ele Eelllcacióll ]Jro]Jicia la elesigIlacióll eIl
carácter ]Jro"isorio ]Jor el ]Jerioelo ele ]Jf1leba, a ]Jartir ele la fecha ele 1l0tificacióIl, elel señor Flaúl J\lltOllio
SaIlhlleza J\ré"alo, I>.~.l. ~o 38.810.729, eIl el JarelíIlele IllfaIltes~o 29 ele CeIltellario, I>istrito Escolar \11,
eIl el cargo ele J\llxiliar ele Se~icio, J\gf1l]JalllielltolJ)(, ~i"el 1, elel Escalafóll lJIlico, Fllllciollal y ~ó"il,
Títlllo 111 elel COIl"ellio Colecti"o ele Trabajo, a]Jrobaelo ]Jor Ley 2890;
(211e se Cllellta COIl la elebielaiIlte~ellcióllele laI>ireccióll J>ro"illcial ele ()cll]Jacióll y Salario ele]JeIleliellteele
la Sllbsecretaría ele fIacieIlela;

(211e corres]Jollele elictar lallofllla]Jertillellte;
J>or ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN
DECRETA:

Artículo1°:CONVALÍDASE lo actllaelo ]Jor el COllsejo J>ro"illcial ele Eelllcacióll, llleeliallteFlesolllcióll
~o 1073/2021.

Artíclllo2°: DESÍGNASE COIl carácter ]Jro"isorio ]Jor el ]Jeríoelo ele ]Jf1leba, a ]Jartir ele la fecha ele
1l0tificacióIl, al señor Flaúl ~icolás SaIlhllezaJ\ré"alo, I>.~.l. ~o 38.810.729, eIl el JarelíIlele IllfaIltes~o 29
ele CeIltellario, I>istrito Escolar \11, eIl el cargo ele J\llxiliar ele Se~icio, J\gf1l]JalllielltolJ)(, ~i"el 1, elel
Escalafóll lJIlico, Fllllciollaly~ó"il, Títlllo 111 elel COIl"ellio Colecti"o ele Trabajo, a]Jrobaelo ]JorLey2890.
Artíclllo3°:ESTABLÉ~CASE qlle la I>ireccióIl J>ro"illcial ele FleCllrsos fIlllllallOSelel COllsejo J>ro"illcial
ele Eelllcacióll, se eIlcargará ele elar Clllll]Jlilllielltoa la Iloflllati"a "igeIlte res]Jecto ele la eloclllllelltaciólla
]JreseIltar, eIl caso qlle se eleba actllalizar y cOlll]Jletarla eloclllllelltacióllreqlleriela.

Artíclllo4°: El gasto qlle elelllalleleel Clllll]Jlilllielltoele la ]JreseIlte 1l0fllla será illl]Jlltaeloa la ]Jartiela:
JlJFl.09; SJ\.02; lJ().06; J>FlCJ.031; SlJJ3J>.OOl; FI~.03; F~.04; SlJJ3F.01; I~C.01; J>J>J\L.29; J>J>J\Fl.OO;
SJ>J\Fl.18; FlJFI.1111 elel J>resll]JllestoCJeIleral \1igeIlte.

Artíclllo5°:DETER~ÍNASE qlle a tra"és ele la I>ireccióIl J>ro"illcial ele FleCllrsos fIlllllallOSelel COllsejo
J>ro"illcial ele Eelllcacióll, se realicell las 1l0tificacioIles corres]Jollelielltes.
Artíclllo6°:El ]JreseIlte elecreto serárefreIlelaelo ]Jor el señor~illistro ele CJobiefllo y Eelllcacióll.
Artíclllo7°:COlllllllíqllese,]Jllblíqllese, elese iIlte~ellcióllal J30letíll ()ficial yClllll]Jlielo,archí"ese.
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